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BASES ESPECIALES DE POSTULACIÓN SUBVENCIONES  2026

                                            LINEA ACTIVIDADES DE VERANO 2026


Las presentes bases pretenden regular la presentación de proyectos para optar a Subvención Municipal, de acuerdo a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades número 18.695, artículo 5 letra G y el Artículo 27, de la Ley de Organizaciones Comunitarias número 19.418 y la Ordenanza de Subvención Municipal 2025.
A)  BENEFICIARIOS:
Podrán ser beneficiarias:
1. Todas las Organizaciones Comunitarias con su personalidad jurídica vigente, regidas por la Ley Nº 19.418 o ley N°20.500.
2. Otras Personas Jurídicas, que se encuentran debidamente registradas en el registro interno municipal como receptores de fondos públicos y registro central de colaboradores del Estado.
3. Que cuenten con vigencia de su directiva.
4. Que estén inscritas en el registro único de personas receptoras de fondos públicos tanto interno municipal, como también en el registro central de colaboradores del Estado de la Ley N°19.862.

CONSIDERACIONES GENERALES:

· Los proyectos presentados sólo deberán ir referidos a una línea de financiamiento de actividades de verano, deberán ejecutarse impostergablemente en época estival y orientadas a la recreación, fomento del turismo y/u ocupación del tiempo libre de la comunidad, y beneficiar a la comunidad en general de un territorio.  Por tanto, no se aceptarán viajes con fines recreativos, ni celebraciones de aniversario que no incluyan a la comunidad en general.

· El nombre del proyecto deberá estar relacionado directamente con el objetivo del mismo, no se aceptarán nombres de fantasía que distraigan del verdadero objetivo del proyecto.

· Las Organizaciones postulantes, deberán contar con un 20% mínimo de aporte al Proyecto, dicho aporte deberá ser rendido de forma adicional en un formato independiente otorgado por la Dirección de Desarrollo Comunitario, una vez ejecutado el proyecto. En caso de acreditar aporte propio superior al 20% se premiará su proyecto con un puntaje adicional.
· En los casos que sea de mano de obra, para esto deberán presentar anexo firmado donde se detallen las personas que realizarán el trabajo, valorización y firma.

B) MONTO TOTAL DISPONIBLE
Los recursos destinados para esta subvención de verano son de $10.000.000 (diez millones de pesos).


C)  DESTINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO
Las organizaciones podrán presentar proyectos que tengan relación con los siguientes tipos de iniciativas:

✔Actividades culturales, como fiestas costumbristas, festivales, presentaciones artísticas, giras artísticas en el territorio, peñas folklóricas u otras.
✔ Campeonatos deportivos de verano.
✔ Actividades de promoción turística de verano.
✔ Otros que se relacionadas con acciones de recreación, esparcimiento que vayan en beneficio directo de la comunidad.

· No se consideran actividades como viajes o paseos recreativos. 

MONTOS DE FINANCIAMIENTO
Todas las Organizaciones podrán optar a un monto máximo de $1.000.000, para llevar a cabo sus iniciativas.


D)  ​DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN LOS QUE DEBEN PRESENTARSE DE MANERA OBLIGATORIA PARA PASAR EL PROCESO DE ADMISIBILIDAD
a) 1 Formato de Formulario Único de proyecto original.
b) Carta de presentación del proyecto dirigida al Alcalde y Concejo Municipal.
c) Fotocopia de libreta de ahorro o cartola bancaria de la Institución donde debe aparecer el nombre de la Institución y Nº de cuenta.
d) Fotocopia cédula de identidad vigente del representante legal (a), Tesorero (a) y Secretario (a).
e) Carta compromiso firmada en el caso de existir aportes de otros organismos (carta de aporte de terceros).
f) Carta de compromiso con detalle del porcentaje de aportes propios de la Organización especificando en qué consiste, lo que deberá coincidir con lo colocado en el formulario.
g) La Organización postulante deberá presentar una Cotización por cada gasto solicitado al proyecto, que deberá contener el nombre del cotizante y valor del producto, incluyendo carta compromiso, si corresponde, de monitores o profesionales que contratarán para el desarrollo de las actividades (capacitaciones, talleres, y otros). Las cotizaciones corresponden sólo de aquellos gastos relacionados con el aporte Municipal.
h) Nómina de socios activos de la organización, incluyendo Nombre y Rut.
i) Copia simple del acta de asamblea, firmada, al menos, por un 20% de los socios activos de la Organización, los cuales aceptan la postulación y objetivos del proyecto a presentar por la organización.
j) Fotocopia Rol Único Tributario (RUT), de la Organización.
k) Toda organización deberá presentar una cuenta de correo electrónico para poder postular, el que debe estar explícitamente consignado en el formato de presentación de proyectos.
l) Certificado de Receptores Públicos actualizado Ley N° 19.862.
m) Certificado de directiva vigente emitido por el registro civil, el cual no puede tener una fecha de emisión inferior a 30 días desde el momento en que se recibe el proyecto.  

Documento No obligatorio, pero que da puntaje:
a) Cartas de respaldo de otras organizaciones del territorio donde se implementará el proyecto para dar cuenta de que se ha desarrollado de manera participativa.


E)  DEL PROCESO DE SELECCIÓN:


ADMISIBILIDAD

Corresponderá al Departamento de Organizaciones Comunitarias, verificar el cumplimiento de admisibilidad de los proyectos, que pasarán a evaluación técnica.
a) Los proyectos presentados por las organizaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos para la admisibilidad.

	1
	· Proyecto en formato papel o digital.

	2
	· Documentación solicitada completa, conforme a la letra D delas bases (no se recibirán documentaciones entregadas en forma parcial).

	3
	· Certificado de directiva vigente emitido por el registro civil.

	4
	· Cotizaciones completas

	4
	· Institución u organización con rendiciones al día.

	5
	· Cumple con el aporte propio de un mínimo del 20%

	6
	· Proyecto se ajusta al monto máximo establecido para subvención de verano 


     
Observaciones:
a) Certificado que acredite estado de rendición al día, el que será solicitado internamente por la Dirección de Desarrollo Comunitario a Dirección de Administración y Finanzas.
b) Los   proyectos que cumplan con los requisitos de admisibilidad pasarán a la etapa de evaluación técnica.

COMISIÓN TECNICA EVALUADORA:
Se nombrará una comisión técnica evaluadora, integrada por tres funcionarios dependientes de la Dirección de desarrollo comunitario con responsabilidad administrativa, y que no tengan vinculación con las organizaciones postulantes, ya sea como socios o miembros de directorios.  
Una vez conformada la comisión técnica, las organizaciones postulantes serán informadas vía correo electrónico de los 3 nombres asignados, teniendo estas, 3 días hábiles para formular solicitudes de inhabilitación de uno o más miembros de la comisión, siempre que consideren que carecen de objetividad exigida para la revisión de proyectos, hecho que se deberá probar fundadamente, cumplido el plazo y resueltas las solicitudes de inhabilitación, se procederá a la instalación de la misma, para dar inicio al proceso de evaluación.
La comisión técnica evaluará los proyectos con el plazo de 10 días desde su presentación, verificando que se cumpla con todos los requisitos legales en conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal de Subvenciones, como asimismo la situación de las rendiciones anteriores. 
Culminado el proceso de admisibilidad y evaluación técnica, la Dirección de Desarrollo Comunitario preparará un informe, donde se dará cuenta de los factores y puntajes obtenidos por la organización, a fin de pasar a definición de Concejo Municipal. Respecto a los aspectos a evaluar se consideran los siguientes criterios:

TABLA DE PONDERACIÓN

	N°
	Factor
	Puntuación
	Máximo

	
1
	Presentación
de formulario 
	Formulario completo
	10
	10

	
	
	Proyectos con celdas vacías
	5
	

	
2
	Alcances territoriales de la actividad 
	A más de un territorio 
	10
	
10

	
	
	A un territorio o localidad
	8
	

	
	
	Solo de la organización
	5
	

	
3
	Coherencia de la propuesta 

	Alta coherencia
	10
	
10

	
	
	Mediana coherencia
	8  8
	

	
	
	Baja coherencia
	5
	

	
4

	Capacidad de autogestión y movilización de recursos en el territorio
	Alta capacidad 
	10
	
10

	
	
	Mediana capacidad
	8
	

	
	
	Baja capacidad
	5
	

	
5
	Ajustes en plazo de ejecución, según cronograma
	Se ajusta y es coherente 
	10
	
10

	
	
	Medio ajuste y coherencia
	8
	

	
	
	Bajo ajuste y coherencia
	5
	

	
6

	Porcentaje de aporte propio
	Aporte igual al 20%
	0
	
10

	
	
	Aporte entre el 21 y el 30%
	3
	

	
	
	Aporte entre el 31 y el 49 %
	5
	

	
	
	Aporte igual o mayor al 50%
	10
	

	
7

	Nivel de participación y colaboración territorial de otras organizaciones
	3 o más cartas de respaldo
	10
	
10

	
	
	2 cartas de respaldo
	5
	

	
	
	1 carta de respaldo
	3
	

	
	
	Sin cartas de respaldo
	0
	

	
8

	Programa de actividades de verano propuesta
	Programa claro completo
	10
	
10

	
	
	Programa incompleto
	5
	

	
	
	No presenta programa
	0
	

	
9

	Cumplimiento en tiempo y forma de subvenciones anteriores
	Total cumplimiento
	10
	
10

	
	
	Mediano cumplimiento
	5
	

	
	
	No dio cumplimiento
	0
	

	
10
	Participación en proceso de capacitación 
	Sí participa
	10
	     10

	
	
	No participa
	5
	

	
11

	Organización con proyectos Municipales financiados anteriormente
	Nunca ha recibido financiamiento
	5
	

5

	
	
	No ha recibido financiamiento hace 2 años (2023,2024) 
	5
	

	
	
	Recibió financiamiento el 2025
	0
	

	
12
	Actividad con proyección turística, temporada de verano 2026
	Actividad promoverá turismo en época estival
	10
	
10

	
	
	Actividad no relacionada con la promoción del turismo 
	0
	


Respecto a empate de puntajes:

En caso de empate en puntaje de los proyectos se utilizarán los siguientes criterios para desempate, en orden de prelación conforme 

-Organización que no fue beneficiada el 2025 con subvención o fondeve: 10 puntos
-Organización que presenta actividad que promueve turismo: 10 puntos
-Antigüedad de la organización: 10 puntos

Si en caso de aplicar los 3 criterios y no se logra desempate, se establece que la definición se realizará conforme a revisión en sesión de Concejo donde se presente informe técnico de parte de la Dideco.

 
F)  PLAZOS (POSTULACIÓN, REVISIÓN, SELECCIÓN Y EJECUCIÓN)
Los proyectos tendrán un plazo de ejecución máxima de 3 meses, contado desde el mes de enero a marzo del 2026.
El plazo máximo de presentación de proyectos para esta línea de postulación será hasta el día viernes 28 de noviembre a las 16:00 horas, las que serán presentadas en forma física en la Oficina de partes del Municipio, o a través, de la ventanilla única municipal, sistema cero papel,  hasta las 23:00 horas.
No se recibirán proyectos fuera de este plazo, quedando automáticamente la Institución eliminada del proceso de subvención especial de verano 2026.
G)  ​MÉTODO DE INFORMACIÓN A LOS POSTULANTES DE LOS RESULTADOS DE LA POSTULACIÓN
Los proyectos seleccionados se darán a conocer una vez que el Concejo Municipal ratifique la propuesta técnica del Municipio, la Dirección de Desarrollo Comunitario informará a las Organizaciones Beneficiadas mediante correo electrónico mencionado en el formulario del proyecto por parte de la organización.
Fecha entrega de Resultados: se realizará en el mes de diciembre del 2025 las fechas pueden ser modificadas conforme al proceso de evaluación.

H)  ETAPAS DE LOS PROYECTOS Y CÓMO LA COMUNIDAD EXHIBIRÁ LOS RESULTADOS
a) Se desarrollará en primer lugar una etapa de preparación en la ejecución y manejo de recursos, a fin de que se conozcan todos los requisitos, normas y reglas administrativas del manejo de los fondos y de su rendición.
b) Se desarrollará un proceso de discusión y orientación de la ejecución del proyecto, estableciendo un convenio con los acuerdos adoptados, en relación a las acciones que obligatoriamente debe desarrollar la Organización.
c) El Municipio definirá, de acuerdo al tipo de proyecto presentado y su disponibilidad de caja, la forma de desembolso de los recursos, lo que será establecido en el convenio y acuerdo operativo de ejecución del proyecto.
d) Se depositarán los fondos en la cuenta de bancaria de la organización, a fin de que queden dispuestos para la ejecución de su iniciativa.
e) Se desarrollará un proceso de seguimiento y asesoría permanente durante la ejecución del proyecto.
f) Una vez terminado el proyecto la organización deberá realizar una rendición financiera de los recursos, de acuerdo al reglamento económico de este fondo, incluyendo un informe detallado que dé cuenta de las acciones desarrolladas, este informe deberá contener fotografías de las actividades realizadas y nóminas de asistencia (si corresponde).
g) Será obligatorio, realizar invitación al Honorable Concejo Municipal y al Alcalde, para que participe en la actividad financiada por este fondo, y en caso de ser materiales o difusión se deberá incorporar el uso de la imagen corporativa del municipio.


I)  RENDICIONES DE CUENTAS
Todas las instituciones subvencionadas por la Municipalidad deberán rendir cuenta documentada y detallada de todos los gastos efectuados con cargo al proyecto aprobado. Esto incluye el 20% del aporte propio, lo que deberá ser declarado mediante declaración jurada simple firmada por representante legal de la organización.
Las rendiciones de cuenta deberán realizarse en formulario especial elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, al cual deberá adjuntarse la documentación de control tributario (boletas de servicios, venta de bienes y/o facturas) en original que respalde los gastos efectuados, debidamente ordenados.
Corresponderá a la Dirección de Administración y Finanzas revisar el cumplimiento de los requisitos y emitir las observaciones pertinentes, elaborando informe de revisión de cuentas que será luego remitido a la Dirección de Control para su aprobación definitiva, la cual deberá formalizarse con la dictación de un decreto alcaldicio que la tenga por aprobada.
Las facturas deberán emitirse a nombre de la organización subvencionada, especificando en ellas el detalle del gasto, con indicación de su valor unitario neto y total. Las facturas deberán presentarse canceladas por el proveedor, es decir con su firma y fecha de pago.
Si se incluyen boletas de honorarios en una rendición de cuentas, estas deben rendirse por su monto sin retención de impuesto, adjuntando a dicho documento, cuando proceda, una copia del pago por impuesto correspondiente.
No se aceptarán para las rendiciones de cuentas los pagos efectuados con tarjeta de crédito.
El incumplimiento en la presentación de rendiciones de cuentas o reintegros de dineros solicitados por el Municipio por no haber sido utilizados como gastos de subvención, dará pie a que se desarrollen las acciones legales tendientes a efectuar la cobranza judicial de los montos correspondientes.
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